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Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 10.9.2010
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Almería, 4 de noviembre de 2010.- La Delegada, Francisca 
Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre notificación para 
acreditar la representación que ostenta en el expedien-
te sancionador, en materia de infracciones en el Orden 
Social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y para conocimiento del interesado a efectos de notifi-
cación, se hace constar:

Que a don José Manuel Guerrero Moreno, como represen-
tante de la empresa Poniente Prevención, Sdad. Coop., cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Loja, Polígono Industrial 
El Frontil, s/n, se le ha intentado notificar que debe acreditar 
la representación que ostenta (fotocopia compulsada o bien 
copia simple de las escrituras de representación), en el expe-
diente SL-270/10 GR, que se le sigue por esta Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, 
por infracción en materia de Seguridad y Salud Laboral, por lo 
que se concede un plazo de 10 días para acreditar la citada re-
presentación en el expediente antes referenciado, con el aper-
cibimiento de que transcurrido dicho plazo sin cumplimentar 
lo requerido, se le tendrá por decaído en el referido trámite.

Granada, 26 de octubre de 2010.- La Delegada, P.S.R (De-
creto 136/2010), la Secretaria General, Inmaculada Puertas
Tejero. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada, recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de infracciones en el 
orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo y, para conocimiento de los interesados a efectos 
de notificación, se hace constar que se han resuelto los expe-
dientes abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer ante la Delegación Provincial de Empleo 
(Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y 
Sanciones, sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. expedientes: SL-346 y 366/08 GR.
Núm. de actas: I182008000067148 y I182008000045122.
Núm. de Recursos: 10571 y 10572/09
Empresa: Alkantar, S.L.
Acto: Resoluciones relativas a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17.9.2010.
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Núm. expediente: SL-382/08 GR.
Núm. de acta: I182008000083114.
Núm. de recurso: 10555/09.
Empresa: Retoques Carpinteros, S.L.U.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 14.9.2010
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Se hace saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecho que le asiste en la forma prevista en 
el art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación 
del art. 58 de la Ley de 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento administrativo Común, con la advertencia de que la 
misma agota la vía administrativa conforme a lo establecido 
en el art. 109 de la citada Ley y, que contra ella cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de la publicación en el BOJA, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, de 
13 de julio de 1998.

Granada, 26 de octubre de 2010.- La Delegada, P.S.R. 
(Decreto 136/2010), la Secretaria General, Inmaculada Puer-
tas Tejero. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo), sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/TPE/00203/2010 (fecha solicitud: 28.1.2010).
Entidad: Grupo Publicitario Vission Digital, S.L.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 18 de octubre de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se notifica a la 
interesada citada la Resolución de 15 de septiembre de 
2010 recaída en el expediente que se cita, de solicitud 
de apertura de oficina de farmacia.

Intentada sin éxito doble notificación en el último domi-
cilio señalado por la interesada y a los efectos previstos en el 
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artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a María Gloria Martínez Sierra la Resolución recaída en 
el expediente 134 de solicitud de apertura de oficina de farma-
cia, haciendo constar que el texto completo de la Resolución 
se encuentra a su disposición en el Servicio de Planificación y 
Evaluación Asistencial de la Delegación Provincial de Almería.

Almería, 4 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se por el que 
se acuerda la publicación de la Resolución de 7 de 
octubre de 2010, de remisión de expediente adminis-
trativo núm. 21/03 al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Almería.

Interpuesto recurso contencioso administrativo núm.  
515/2010 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Almería, el Delegado Provincial resuelve en fecha 
7.10.2010 remitir el expediente administrativo núm. 21/03 al 
órgano judicial citado y emplazar a doña M.ª Carmen Ortega 
Pérez y doña Manuela Caparrós Baraza para que puedan per-
sonarse como demandadas en el mismo en el plazo de nueve 
días desde la presente notificación.

Almería, 2 de noviembre de 2010.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, en el que se comunican 
distintos trámites en relación al Registro Sanitario de 
Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente se comunica a las industrias que se citan diferentes 
trámites en relación a su situación en el Registro General Sa-
nitario de Alimentos (RGSA). Para consultar los expedientes 
pueden dirigirse a la Delegación Provincial de Salud, Avenida 
República Argentina, 34, 2.ª planta, de 9 a 14 horas.

Notificado: Gutierre de Sotomayor, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 10.18922/CO.
Último domicilio conocido: Mercacórdoba Polivalente, módulo 
15, Córdoba.
Trámite notificado: Resolución desestimatoria de la convalida-
ción en el Registro Sanitario de Alimentos.

Notificado: Sánchez Rodríguez, Concepción.
Núm. Registro Sanitario: 30.03540/CO.
Último domicilio conocido: C/ Santo Cristo, núm. 2, Baena.
Trámite notificado: Baja solicitada en el Registro Sanitario de 
Alimentos.

Notificado: Aceitunas Artesanales, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 21.19067/CO.
Último domicilio conocido: C/ Alcalde Manuel Valdés, núm. 63, 
Baena.
Trámite notificado: Baja solicitada en el Registro Sanitario de 
Alimentos.

Córdoba, 11 de noviembre de 2010.- La Delegada, María 
Isabel Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 29 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica a los 
interesados relacionados la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a la interesada 
que más adelante se relaciona que en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, se encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala.

Núm. expediente: Expte. Apert. 11/2010.
Notificado a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF 
de Granada.
Último domicilio: Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 29 de octubre de 
2010, por el que se acuerda la publicación de la Resolución 
de 29 de octubre de 2010, por la que se inadmite la solici-
tud de autorización de apertura de nueva oficina de farmacia 
formulada por doña Noelia Moreno Campos para la UTF de 
Granada.

Granada, 29 de octubre de 2010.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 25 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se concede trámite 
de audiencia en expediente de solicitud de autorización 
sanitaria de funcionamiento e inscripción en el Registro 
General Sanitario de Alimentos.

En relación con la solicitud de autorización sanitaria de 
funcionamiento e inscripción en el Registro General Sani-
tario de Alimentos,de la sociedad Villa Araceli, S.L., para la 
actividad de elaboración y distribución de productos elabora-
dos, en calle Aznalcázar, parcela 195, de Bollullos de la Mi-
tación (Sevilla), se hace constar que tras la inspección reali-
zada el pasado 29.6.2010 fue constatada y reflejada en acta 
núm. 43333 la falta de instalaciones, equipos y útiles necesa-
rios para el ejercicio de la actividad solicitada, lo que puede 
suponer una infracción del Reglamento (CE) 852/2004, de 29 
de abril, sobre higiene de los productos alimenticios (DOUE 
L139, 30.4.2004), y del Real Decreto 3484/2000, de 29 de 
diciembre, sobre elaboración de comidas preparadas (BOE 
de 12.1.2001), procediendo conceder un plazo de diez días 
para consultar el expediente que obra en el Servicio de Salud 
Pública de esta Delegación Provincial y presentar cuantas ale-
gaciones considere en su defensa; transcurrido dicho plazo sin 
su presentación será elevada propuesta desestimatoria a la 
Secretaría General de Salud Pública y Participación.

Sevilla, 25 de octubre de 2010.- El Delegado, Tomás 
Martínez Jiménez. 

 ANUNCIO de 25 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se requiere la sub-
sanación de la solicitud presentada para su autorización 
como importador de productos alimenticios y su inscrip-
ción en el Registro General Sanitario de Alimentos.

En relación con la solicitud de autorización sanitaria de 
funcionamiento e inscripción en el Registro General Sanitario 
de Alimentos de la sociedad Sevilla Kenitra, S.C., para la activi-
dad de importación de productos alimenticios, en calle General 
Luis Alarcón de la Lastra, núm. 3, de Sevilla, se requiere al inte-


